
MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

13542 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre- 
teras de Avila por la que se anuncia concurso-opo
sición restringido para proveer una plaza de Capa
taz de Cuadrilla, vacante en la plantilla de esta 
provincia.

Autorizada esta Jefatura Provincial de Carreteras por Re
solución de la Subsecretaría de Obras Públicas y Urbanismo del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de fecha 6 de abril 
próximo pasado, para convocar concurso-oposición de carácter 
restringido, para proveer una vacante de Capataz de cuadrilla, 
existente en la plantilla de esta provincia, entre el personal de  
la categoría inmediata inferior con un año como mínimo de 
antigüedad, se anuncia la presente convocatoria con sujeción a 
lo dispuesto en el vigente Reglamento General del Personal de 
Camineros del Estado, aprobado por Decreto 3184/1973, de 30 de 
noviembre.

Las condiciones exigidas para el ingreso serán las que deter- 
minan los artículos 15 al 28 del citado Reglamento.

Se fija el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que los aspirantes puedan presentar 
la correspondiente solicitud, mediante instancia, reintegrada con 
póliza por valor de cinco pesetas y dirigida al ilustrísimo señor 
Ingeniero Jefe provincial de Carreteras de Avila, haciendo cons
tar en la misma cuantos datos estime más conveniente.

Avila, 10 de mayo de 1979.—El Ingeniero Jefe.—6.897-E.

MINISTERIO DE EDUCACION

13543 RESOLUCION de la Secretaría General Técnica por 
la que se convoca concurso para la provisión de 
plazas de Profesorado de Educación General Básica 
de la Junta de Promoción Educativa de los Emi
grantes Españoles.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto convocar con
curso para la provisión de plazas de profesorado de E. G. B. 
de la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Espa
ñoles de acuerdo con la siguiente convocatoria:

Se abre convocatoria entre Profesores de E. G. B. que 
reúnan la condición dé funcionarios de carrera para cubrir 
vacantes en unidades escolares dependientes de la Junta de 
Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles en Francia, 
Alemania, Bélgica, Suiza y Holanda.

Los aspirantes a estas plazas deberán solicitarlas en ins
tancia dirigida al ilustrísimo señor Presidente de la Junta de 
Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles, paseo del 
Pintor Rosales, 44, Madrid-8, acompañada de un amplio «cu
rrículum vitae», en el que se haga constar sus circunstancias 
personales, profesionales y académicas; conocimiento de idiomas 
y cuantos méritos deseen alegar.

El plazo de solicitud terminará el día 15 de junio, a las 
catorce horas.

Los seleccionados deberán comprometerse a desempeñar el 
puesto que se les asigne por un periodo de tiempo no inferior 
a tres años.

Los nombramientos se hacen para el país solicitado, pero 
no localidad determinada, correspondiendo a la Agregaduría 
de Educación el asignar los puestos a desempeñar, de acuerdo 
con las circunstancias y necesidades de la emigración.

Quienes hubieran presentado instancia con anterioridad al 
1 de enero de 1978 deberán renovar su petición. Las solicitudes 
formuladas a partir de aquella fecha serán tenidas en cuenta, 
pudiendo los interesados, si así lo desean, completarlas con 
la aportación de nuevos datos.

En todo caso, se exigirá el conocimiento del idioma del 
país de destino a nivel coloquial.

Los Profesores seleccionados por la Comisión correspondien
te serán propuestos por la Junta de Promoción Educativa de 
los Emigrantes Españoles al Ministerio de Educación para su 
nombramiento.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de mayo de 1979.—El Secretario general técnico, 

José María Elias de Tejada Lozano.

Sr. Subdirector general de Educación en el Exterior.


